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Los interesados antes enunciados podrán tener
acceso al requerimiento de mención en el Centro de
Servicios Sociales Virgen de la Victoria, C/ San
Quintín n° 2, por un plazo de quince días (15 días),
a partir del siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.
Significándole que, de acuerdo con lo establecido en
el artículo n° 71.1 de la Ley 30/1992 de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Publicas y del Procedimiento Administrativo
Común, ("Boletín Oficial del Estado " (B.O.E. ) n° 285
de 27 de noviembre de 1992). Transcurrido dicho
plazo sin que se haya procedido a la personación y
aportación de documentación o enmienda, en su
caso, se le tendrá por desistido en su petición, y se
procederá, mediante resolución, al archivo de la
misma.

En Melilla a
La Secretaria Técnica.
M.ª Ángele Quevedo Fernández.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO
2090.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la No Acepta-
ción Arbitraje Expte.: 107/13, de la Junta Arbitral de
Consumo, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del ser-
vicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común redacta-
do conforme a.la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: D.ª DOLORES CARVAJAL
DIAZ, con D.N.l. núm. 45.242.491-C, NO ACEPTA-
CIÓN ARBITRAJE, Expte.: 107/13 de fecha 29 de
mayo del año 2.013.

El interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro del citado expte. en la Junta
Arbitral de Consumo, sita en Ctra. Alfonso XIII,
S/N, de esta Ciudad, por un plazo de UN MES, a
partir del día siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 30 de julio de 2013.
La Secretaria de la Junta Arbitral.
M.ª Dolores Guerrero Salas.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO
2091.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, la Concilia-
ción Expte.: 98/13, de la Junta Arbitral de Consu-
mo, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. RICARDO JAVIER
REY MARTEL, con D.N.I. núm. 44.717.874-D,
CONCILIACION, Expte.: 98/13 de fecha 24 de
mayo del año 2.013.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro del citado expte. en la Junta
Arbitral de Consumo, sita en Ctra. Alfonso XIII, S/
N, de esta Ciudad, por un plazo de UN MES, a
partir del día siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 30 de julio de 2013.
La Secretaria de la Junta Arbitral.
M.ª Dolores Guerrero Salas.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO
2092.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, la Concilia-
ción Expte.: 115/13, de la Junta Arbitral de Consu-
mo, por resultar su domicilio desconocido, por
encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del
servicio de Correos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común
redactado conforme a la Ley 4/1999, de 13 de
enero, de modificación de la misma, se notifica
mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: D.ª ZAHlRA BOUCHABA
ZOUIR, con D.N.I. núm. 45.320.965-V, CONCILIA-
CION, Expte.: 115/13 de fecha 6 de JUNIO del año
2.013.


